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RESOLUCIÓN NÚMERO 006 

(3 de enero de 2019) 

 

Por medio de la cual se crea y se fija el monto de la caja menor del Concejo Municipal de Pasto. 

 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones legales, 

y, 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que es necesario crear la caja menor del Concejo Municipal de Pasto, la cual estará destinada 

exclusivamente para atender el pago y adquisición oportuna del servicio y elementos urgentes e 

imprescindibles. De igual forma, los recursos podrán ser utilizados para el pago de viáticos y gastos 

de viaje, los cuales solo requerirán de autorización del ordenador del gasto. 

 

Que la ejecución del Manejo de la Caja Menor se ceñirá a los parámetros generales establecidos en 

el Decreto 2768 del 28 de diciembre de 2012 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Que dentro de la autonomía que le establece el artículo 287 de la Constitución Política a las 

entidades territoriales para el manejo de sus recursos, son estas entidades las directamente 

responsables de establecer si ameritan constituir y reglamentar cajas menores para el manejo de 

algunos de sus recursos, dentro de lo cual se deberá señalar, qué dependencias deben tener asignado 

el manejo de caja menor, responsables, cuantía de cada una de ellas, destinación, prohibiciones, 

apertura de libros, requisitos para el primer giro, legalización, reembolsos, cancelación de la caja 

menor y los mecanismos de administración de estos dineros, así mismo, el ordenador del gasto 

deberá constituir las fianzas y garantías que se consideren necesarias para proteger estos recursos 

públicos, etc. 

 

Que según concepto No. 4225 de julio 28 de 1997, de La Contaduría General de la Nación, cada 

entidad es autónoma y tiene competencia para establecer los procedimientos para el manejo de las 

Cajas menores, la cual se constituye para cada vigencia fiscal mediante acto administrativo suscrito 

por el Jefe de la Administración en el cual se indica claramente la finalidad y clase de gastos que se 

puede cubrir con estos dineros. 

 

Que la cuantía de la Caja Menor para las unidades ejecutoras se hará en salarios mínimos mensuales 

legales vigentes y se distribuirá de la siguiente manera: Para el Concejo Municipal de Pasto será 

inferior a los dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  

 

Que la presente Resolución soporta la existencia de la Caja Menor por la vigencia fiscal 2019. 

 

Que para respaldar el buen manejo de los recursos destinados para este concepto se deberá 

constituir póliza de manejo en una empresa aseguradora de reconocida solidez.    

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO PRIMERO.- Créase la Caja Menor del Concejo Municipal de Pasto para 

la vigencia fiscal 2019 por un monto de UN MILLÓN DE 

PESOS M.L. ($1.000.000.oo). 

 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su                                          

expedición.  

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en San Juan de Pasto, el tres (3) de Enero del año dos mil diecinueve (2019). 
 

 

 

   FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES 

Presidente Concejo Municipal 
L. Elena R.  
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